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RE: Recurso extraordinario de Casación - Rad.: 850016000000202100030 - Procesada:
CARMEN CENIT ARIAS MANJARREZ

Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/10/2021 8:36 PM
Para:  Javier Barragan <jbarragan@defensoria.edu.co>

Doctor
JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO

Cordialmente acuso recibido.

Atentamente,

César Armando Ramírez López

Secretario 

De: Javier Barragan <jbarragan@defensoria.edu.co>

Enviado: miércoles, 29 de septiembre de 2021 5:35 p. m.

Para: Tecnico Tribuna Superior - Seccional Tunja <tecsistsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Tribunal
Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Recurso extraordinario de Casación - Rad.: 850016000000202100030 - Procesada: CARMEN CENIT ARIAS
MANJARREZ
 
Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
M.P. Dr. Jairo Armando González Gómez 
Yopal - Casanare 
 
Radicado: 850016000000202100030 
Procesada: CARMEN CENIT ARIAS MANJARREZ 
Delito: Extorsión Agravada 
Asunto: Recurso extraordinario de Casación 
 
JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 19.439.858 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No.
50.841 del Consejo Superior de la Judicatura, como defensor público de la procesada
CARMEN CENIT ARIAS MANJARREZ, comedidamente me permito allegar en formato
PDF,   memorial por medio del cual, interpongo recurso EXTRAORDINARIO DE
CASACIÓN contra la sentencia de segunda instancia de fecha 28 de septiembre de
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2021, por medio de la cual se confirmó la sentencia de primera instancia de fecha 2
de agosto de 2021, donde se condenó a la usuaria a la pena principal de 43 meses de
prisión y multa de 937,5 S.M.M.L.V. 

Att.

JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO
Defensor Público 
 
 



Barragán & Negro 

Abogados Asociados 

1 
JAVIER VICENTE BARRAGÁN NEGRO 

Abogado 
Universidad Nacional de Colombia 

 

 
       Celular - WhatsApp 310 4886 431 -  E- Mail: javierbnegro@hotmail.com y/o javierbnegro2@gmail.com  

Yopal Casanare 

 

 

 

 

Honorable 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

M.P. Dr. Jairo Armando González Gómez 

Yopal - Casanare 

 

Radicado: 850016000000202100030 

Procesada: CARMEN CENIT ARIAS MANJARREZ 

Delito: Extorsión Agravada 

Asunto: Recurso extraordinario de Casación 

 

JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.439.858 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 50.841 

del Consejo Superior de la Judicatura, como defensor público de la procesada CARMEN 

CENIT ARIAS MANJARREZ, comedidamente me permito interponer, recurso 

EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN contra la sentencia de segunda instancia de fecha 28 

de septiembre de 2021, por medio de la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia de fecha 2 de agosto de 2021, en la cual se condenó a la usuaria a la pena 

principal de 43 meses de prisión y multa de 937,5 S.M.M.L.V.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO 

C.C. 19.439.858 de Bogotá D.C. 

T.P. N 50.841 del C. S. de la J. 

 

 

 

 


